
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
  

AVISO No.0316 
 

14 DE MAYO  2019 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 

 
Por el cual se notifica al señor(a)  LINA MARIA GARZON VELEZ, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
     

Acto administrativo a notificar:                          OF.PQRDS.1415 DEL 06 DE MAYO 2019 
 
 
Persona a notificar:                                      LINA MARIA GARZON VELEZ  
 

 

 
 Dirección de notificación usuario                       CARRERA 11 No. 26-38 RINCON SANTO 

 
 
Funcionario que expidió el acto:                          ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 

 

 

Cargo:             PROFESIONAL UNIVERSITARIO I  

 
 
Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de 
peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que 
para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de 
conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 1994. 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este 
aviso en el lugar de destino. 
 
 
 
 
ANGELICA VARGAS MARIN 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Dirección Comercial 
 
 



 
Armenia, 14 de Mayo  de 2019 
 
 
Señora: 
LINA MARIA GARZON VELEZ  
CARRERA 11 No. 26-38 RINCON SANTO  
Teléfono: 3136691720 
Armenia Quindío 
 
 

 
 

ASUNTO: Notificación por Aviso OF.PQRDS.1415 DEL 06 DE MAYO 2019. 
 
 
 
Cordial Saludo,   
 
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No 0316 correspondiente al OF.PQRDS.1415 DEL 06 

DE MAYO 2019. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICIÓN  MATRÍCULA N° 

146002”. 

 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANGELICA VARGAS MARIN 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Dirección Comercial 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
PQRDS No. 1415 
 
Armenia,  03 de Mayo  de 2019 
 
Señora: 
LINA MARIA GARZON VELEZ  
CARRERA 11 No. 26-38 RINCON SANTO  
Teléfono: 3136691720 
Armenia Quindío. 
 
Asunto: Respuesta Petición Escrita Radicado 2019RE1700  del Día 11 de Abril  de 2019.  
Cordial saludo, 

De conformidad con los motivos por su parte expuestos mediante el escrito de Petición de referencia, es 
menester de Esta entidad informarle que al verificar el aplicativo comercial de la entidad bajo motor de 
búsqueda BARRIÓ LA FACHADA MZ. 9 CASA # 11 De la Ciudad de Armenia, se evidencia Atención verbal 
fechada del 11/04/2019  y creación de matrícula Comercial No. 146002, motivo por el cual es necesario 
manifestar a la peticionaria que dicha solicitud continuara su trámite normal, para lo cual deberá acercarse a 
las instalaciones de la Entidad y proceder a instalar un medidor de agua que permita medir los consumos que 
genere el predio, aparato de medición el cual podrá financiar para con  la Entidad para lo cual deberá 
acercarse a las oficinas de Atención al usuario de la Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia 
ESP, ubicadas en la Carrera 18 Calle 17 esquina Centro Comercial del Café Piso 3, en un horario de 7:30 
a.m. a 4:30 p.m., para que adelante el trámite correspondiente. O en su defecto lo podrá adquirir  en el 
mercado, con el proveedor de su confianza  y el mismo deberá cumplir con las siguientes condiciones 
técnicas: que sea un medidor pre equipado con lectura remota, presentar copia del certificado de calibración, 
presentar la factura de compra y pagar la instalación en la Empresa, la cual tiene un costo de veinticinco mil 
doscientos pesos ($25.200). 

En los anteriores términos se entiende tramitada su reclamación,  Frente a la presente decisión proceden los 
recursos de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la presente notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas 
Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas 
que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del 
consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

Hoy ____________________________________, siendo las _______________________, se hizo presente 

ante este despacho el señor(a) ______________________________________________________ 

identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ________________________de ___________________, con el 

fin de notificarse del Oficio PQRDS No. _____________  de ________, haciéndosele saber que contra el 

mismo proceden los recursos de Reposición y en subsidio el de Apelación, que deberán interponerse dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la oficina de Peticiones, Quejas y Reclamos de 

Empresas Públicas de Armenia E.S.P. 

 

 

 

____________________________________                    ____________________________________ 

Notificado (a)                                                                       Notificador (a)                                                                                      

 
 
 
 

 
 
 


